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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso ejecutivo, con oficio proveniente del Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Manizales. Sírvase proveer. Manizales, 10 de 

noviembre del 2021. 

VANESSA SA 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Auto Trámite No. 1247 

  PROCESO:  EJECUTIVO  

 DEMANDANTE:  ANGELO MARTÍN GRISALES GÓMEZ 

 DEMANDADO: ALEJANDRA OROZCO ÁLVAREZ Y VICTORIA 

EUGENIA ÁLVAREZ 

  RADICADO:  170014003005-2021-00422-00 

Se agrega al de marras el oficio proveniente del Juzgado Tercero Civil del 

Circuito donde informa que la medida de remanentes decretada por este 

despacho NO SURTE EFECTOS, en razón a que existe similar cautela en 

favor de este mismo despacho en el proceso 2021 – 071. 

De este tamaño las cosas y al no existir medidas cautelares por 

efectivizar, se requiere a la parte demandante con el fin de que agote 

todos los trámites tendientes a notificar a las señoras Alejandra Orozco 

Álvarez y Victoria Eugenia Álvarez.   

  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                            

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 174 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 

Manizales, 11 de noviembre del 2021 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  

 

S 

Secretario 
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